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Modificación 

(19/11/2020) Documento inicial 

(02/02/2021) Se incluye procedimiento para el registro de las asociaciones 
lÊ ÚìÁæĉĠÊ ´û´þĆ´Æñ ÆÊ ǷfþÊÕĉìĆ´ā ÔþÊÁĉÊìĆÊāǸ 

(08/02/2021) Se incluye procedimiento para el registro de organismos públicos 
El servicio de AyC se activa automáticamente 

(24/02/2021) Se incluye procedimiento para el registro de universidades, consultoras, institutos de 
investigación, laboratorios, entidades certificadoras, empresas de ingeniería o fabri-
cante de equipos. 
Se incluye delegación en el servicio medidas 

(23/06/2021) Se incluye aclaración sobre el plazo de gestión de solicitud de alta 

(07/07/2021) Se incluye nuevo procedimiento de acceso al Portal  
Se actualiza la guía para incluir el nuevo módulo Acceso y conexión a la red 

(16/09/2021) Los Generadores dejan de activarse automáticamente en el Servicio de Medidas y es ne-
cesario que el apoderado lo solicite manualmente. 
La activación de un usuario en la aplicación MiAcceso requiere de una solicitud a REE 
mediante una CI del módulo Contacta con nosotros. 

(24/09/2021) Se elimina la posibilidad de acreditar la relación del usuario apoderado con la empresa 
mediante una autorización a favor otorgada por el administrador de la empresa o un 
apoderado de la misma en virtud de escritura de poder con facultades de subdelegación 
para estos efectos. 

(03/12/2021) Se permite crear clientes de otros tipos diferentes a Empresa o Autónomo. 

(01/02/2022) El canal para comunicar errores en el registro se limita al telefónico. 

(01/07/2022) Se actualiza la guía para incluir el nuevo módulo Puesta en servicio de instalaciones  



 

Índice 

1 OBJETO ............................................................................................................................................ 5 

2 ALCANCE ......................................................................................................................................... 5 

3 CONSULTAS Y DUDAS ...................................................................................................................... 5 

4 ¿QUÉ ES EL PORTAL DE SERVICIOS A CLIENTES?............................................................................ 6 

5 ¿QUÉ TE OFRECE EL PORTAL? ......................................................................................................... 6 

5.1 QUIERES CONTACTAR CON NOSOTROS .................................................................................... 6 

5.2 TIENES SUGERENCIAS .............................................................................................................. 7 

5.3 OPINA SOBRE CAMBIOS NORMATIVOS ...................................................................................... 7 

5.4 PARTICIPA EN FOROS Y CONSULTAS A CLIENTES .................................................................... 7 

5.5 GESTIONA TUS CÓDIGOS EIC ..................................................................................................... 7 

5.6 GESTIONA TUS SOLICITUDES DE ACCESO Y CONEXIÓN ............................................................ 8 

5.7 GESTIONA TUS SOLICITUDES DE PUESTA EN SERVICIO ........................................................... 8 

5.8 ACCEDE A LA PARTE TRANSVERSAL ........................................................................................ 8 

5.9 SOLICITA EL ALTA A LAS FUNCIONALIDADES DEL OPERADOR DEL SISTEMA .......................... 8 

5.9.1 Acceso a la Red ................................................................................................................ 9 

5.9.2 Puesta en Servicio ........................................................................................................... 9 

5.9.3 Medidas Eléctricas..........................................................................................................10 

5.9.4 Mercados eléctricos y Despachos técnicos no peninsulares .......................................... 11 

6 REGÍSTRATE EN EL PORTAL ........................................................................................................... 12 

6.1 SIGUE LOS PASOS PARA REGISTRARTE ................................................................................... 13 

6.2 ENVÍA LA SOLICITUD ................................................................................................................ 13 

6.3 TRAMITAMOS TU SOLICITUD ................................................................................................ 17 

6.4 TERMINA EL REGISTRO ............................................................................................................ 18 

6.4.1 Cambio de contraseña ................................................................................................. 19 

6.4.2 Acceso al sistema ........................................................................................................... 21 

6.5 EFECTOS DEL REGISTRO ........................................................................................................ 24 

7 ACCEDE AL PORTAL ....................................................................................................................... 25 

8 PREGUNTAS FRECUENTES ............................................................................................................ 26 

8.1 REGISTRO Y ACCESO AL PORTAL ............................................................................................ 26 

8.2 NOTIFICACIONES .................................................................................................................... 27 

8.3 DOCUMENTACIÓN ................................................................................................................... 27 

8.4 CLIENTES Y USUARIOS ........................................................................................................... 27 

8.5 ACCEDER A LAS APLICACIONES SIMEL, eSIOS y eSOLE (Certificados) ................................... 28 

8.6 DELEGAR FUNCIONES/REPRESENTACIÓN ............................................................................. 29 



8.7 CÓDIGOS EIC ........................................................................................................................... 29 

 

  



1 OBJETO 
El objeto de este documento es servir de guía a una empresa (cliente) para solicitar al operador del sistema: 

¶ Su alta como empresa (cliente) en el Portal de Servicios a Clientes 

¶ El acceso seguro de usuarios al Portal de Servicios a Clientes 

¶ El alta y acceso de usuarios a las aplicaciones del operador del sistema (MiAcceso, SIMEL, eSIOS, eSOLE, SOLE 
y Oficina EIC) 

 

2 ALCANCE 
Este documento es de aplicación para los siguientes tipos de clientes que necesitan acceder a los servicios ofre-
cidos por RE: 

¶ Generadores (si tiene una potencia inferior a 0,45MW, deberá dirigirse a su distribuidor para hacer los trámites 
pertinentes) 

¶ Comercializadoras 

¶ Concentrador secundario 

¶ Consumidores directos 

¶ Consumidores electrointensivos 

¶ Consumidor interrumpible 

¶ Representantes en el mercado 

¶ Agregador independiente 

¶ Empresas delegadas de otras empresas para que realice las gestiones en su nombre 

¶ Centros de control 

¶ Gasistas 

 

También aplica a otros tipos de clientes que necesitan acceder a la parte transversal del Portal: 

¶ Asociaciones 

¶ Organismos públicos 

¶ Universidades 

¶ Consultoras 

¶ Institutos de investigación 

¶ Laboratorios 

¶ Entidades de certificación 

¶ Empresas de ingeniería 

¶ Fabricantes de equipos 

 

3 CONSULTAS Y DUDAS 
f´þ´ Áĉ´æýĉÚÊþ ÁñìāĉæĆ´ ĆÊ ÁñìĆÊāĆ´þÊëñā ´ æ´ ë´Ġñþ ÀþÊęÊÆ´Æ ûñāÚÀæÊ Êì Êæ fñþĆ´æǚ ´ Ćþ´ęËā ÆÊ æ´ āÊÁÁÚòì Ƿ.ñìĆ´ÁĆ´ 
Áñì ìñāñĆþñāǸǙ  



Si todavía no estás registrado y tienes alguna consulta y/o duda sobre cómo registrarte, puedes contactar con 
nosotros llamándonos al teléfono 916 50 20 12 ǰ ext. 1000 

 

4 ¿QUÉ ES EL PORTAL DE SERVICIOS A CLIENTES? 
El Portal de Servicios a Clientes es un punto único de acceso que centraliza las gestiones necesarias para prestar 
los servicios que Red Eléctrica de España, como operador del sistema y gestor de la red de transporte, tiene asig-
nados. La web permite acceder, para usuarios registrados, a los diferentes servicios, a través de un punto de ac-
ceso único y homogéneo. En esta primera versión, contiene módulos transversales que se irán completando. 

 

5 ¿QUÉ TE OFRECE EL PORTAL? 
El Portal centraliza los servicios que te permiten realizar las gestiones necesarias para el alta de empresas (clien-
tes) y usuarios. Permite iniciar trámites, gestionar tus consultas, enviar sugerencias o participar en propuestas de 
cambio normativo: 

 

5.1 QUIERES CONTACTAR CON NOSOTROS 

lÚ ýĉÚÊþÊā ÁñëĉìÚÁ´þĆÊ Áñì ìñāñĆþñā û´þ´ āñæęÊìĆ´þ ÆĉÆ´ā ñ ÁñëĉìÚÁ´þìñā ÚìÁÚÆÊìÁÚ´ā ĉĆÚæÚĥ´ Êæ ëòÆĉæñ Ƿ.ñìĆ´ÁĆ´ 
con noāñĆþñāǸ Êì āĉāĆÚĆĉÁÚòì ÆÊ los actuales correos electrónicos: 

 
 

 



5.2 TIENES SUGERENCIAS 

Partir de tus propuestas nos permitirá cumplir mejor con tus expectativas, haznos llegar tus sugerencias a través 
ÆÊæ ëòÆĉæñ Ƿ-´ìÁñ ÆÊ ÚÆÊ´āǸǛ 

 
 

5.3 OPINA SOBRE CAMBIOS NORMATIVOS 

Participa con tus comentarios en los cambios normativos ÊìęÚµìÆñìñā Ćĉā ñûÚìÚñìÊā ´ Ćþ´ęËā ÆÊæ ëòÆĉæñ Ƿ.´ëÀÚñā 
ìñþë´ĆÚęñāǸ ǨÊsta funcionalidad deja de estar disponible en la web pública del eSIOS): 

 
 

5.4 PARTICIPA EN FOROS Y CONSULTAS A CLIENTES 

Para estar al día de próximos eventos o consultas lanzadas para conocer tu opinión, el portal centraliza estas co-
ëĉìÚÁ´ÁÚñìÊā Êì Êæ ëòÆĉæñ ÆÊ ǷForos y cñìāĉæĆ´ā ´ ÁæÚÊìĆÊāǸ. 

 
 

5.5 GESTIONA TUS CÓDIGOS EIC 

Si necesitas conocer la codificación común de intercambio de información entre TSOs con los códigos EIC (Energy 
Identification Code) utilizada entre los actores que intervienen en los mercados eléctricos nacional e internacional 
o solicitar un código EICǚ ÚìÔòþë´ĆÊ Êì Êæ ëòÆĉæñ Ƿ\ÔÚÁÚì´ 7G.ǸǛ 



 
 

5.6 GESTIONA TUS SOLICITUDES DE ACCESO Y CONEXIÓN 

Desde esta opción podrás crear nuevas solicitudes de Acceso y Conexión a la red y consultar el estado de tus ins-
talaciones. Las solicitudes que estaban en curso el día 1 de julio de 2021, deberás completarlas en la aplicación 
MiAcceso (https://sic.ree.es/acre ) y luego las podrás consultar desde aquí: 

 
 

5.7 GESTIONA TUS SOLICITUDES DE PUESTA EN SERVICIO 

Desde esta opción podrás crear nuevas solicitudes de Puesta en servicio de instalaciones y consultar el estado de 
tus instalaciones. Las solicitudes que estaban en curso el día 4 de julio de 2022, deberás completarlas en la aplica-
ción MiAcceso (https://sic .ree.es/acre) y luego las podrás consultar desde aquí: 

 
 

5.8 ACCEDE A LA PARTE TRANSVERSAL 

Para acceder a los módulos ǵĆþ´ìāęÊþā´æÊāǶ Ǩ.ñìĆ´ÁĆ´ Áñì ìñāñĆþñāǚ -´ìÁñ ÆÊ ÚÆÊ´āǚ .´ëÀÚñā ìñþë´ĆÚęñāǚ Añþñā Ġ 
Consultas a clientes) únicamente es preciso dar de alta el usuario. No es necesario proporcionarle ningún permiso 
adicional más, si no necesita acceder a sistemas como eSIOS, SIMEL, etc. (ver siguiente paso para el acceso a las 
aplicaciones). 

 

5.9 SOLICITA EL ALTA A LAS FUNCIONALIDADES DEL OPERADOR DEL SISTEMA 

Desde el módulo Clientes y usuarios, puedes solicitar el acceso a las funcionalidades del operador del sistema para 
tu empresa (cliente) e indicar los usuarios que quieren acceder. 



  
 

La activación de servicios dentro de este módulo es la vía única y centralizada para habilitar el acceso seguro a 
las aplicaciones del operador del sistema de la siguiente manera: 

¶ 7ì Êæ Á´āñ ÆÊæ āÊþęÚÁÚñ ÆÊ ǷAcceso y ConexiónǸǚ æ´ ´ÁĆÚę´ÁÚòì ÚëûæÚÁ´þµ Êæ ´ÁÁÊāñ ´æ ëòÆĉæñ ǵ!ÁÁÊāñ Ġ ÁñìÊğÚòì 
´ æ´ þÊÆǶ ÆÊìĆþñ ÆÊæ fñþĆ´æǙ  

¶ En el caso del servicio de ǷPuesta en ServicioǸǚ æ´ ´ÁĆÚę´ÁÚòì ÚëûæÚÁ´þµ Êæ ´ÁÁÊāñ ´æ ëòÆĉæñ ǵfĉÊāĆ´ Êì āÊþęÚÁÚñǶ 
dentro del Portal. 

¶ 7ì Êæ Á´āñ ÆÊæ āÊþęÚÁÚñ ÆÊ ǷMedidas eléctricasǸǚ la activación implicará la habilitación del acceso a la aplicación 
Ƿ}ÊÀ ÆÊæ lÚāĆÊë´ ÆÊ VÊÆÚÆ´ā ǨSIMEL). 

¶ En Êæ Á´āñ ÆÊæ āÊþęÚÁÚñ ÆÊ ǷMercado eléctrico y despachos técnicos no peninsularesǸ, la activación impli-
cará la habilitación del acceso a las aplicaciones eSIOS, eSOLE y/o SOLE dependiendo del territorio. 

Desde este módulo también podrás realizar gestiones sobre los certificados de los usuarios para acceder a las 
aplicaciones SIMEL, eSIOS y eSOLE como, por ejemplo, pedir el alta, baja y renovación de un certificado. 

 

5.9.1 Acceso a la Red  

Para realizar cualquier trámite de Acceso y conexión es necesario que la empresa (cliente) esté dada de alta en el 
Portal. 

Para el caso de generadores, consumidores directos, distribuidores, una vez registrada la empresa en el Portal, 
los usuarios apoderados recibirán una comunicación por correo electrónico con el usuario y las indicaciones para 
poder acceder a esta funcionalidad.  

Si se quiere que el usuario pueda completar, en la aplicación ǷMiAccesoǸ, las solicitudes anteriores al 1 de julio de 
ƬƪƬƫ ýĉÊ āÚÕ´ì Êì Áĉþāñǚ Êā ìÊÁÊā´þÚñ ÁþÊ´þ ĉì´ .G Êì Êæ ëòÆĉæñ ǵ.ñìĆ´ÁĆ´ Áñì ìñāñĆþñāǶ û´þ´ ýĉÊ Êæ ĉāĉ´þÚñ þÊÁÚÀ´ 
las credenciales de acceso a dicha aplicación. 

 

5.9.2 Puesta en Servicio  

Para realizar cualquier trámite de Puesta en servicio es necesario que la empresa (cliente) esté dada de alta en el 
Portal. 

Para el caso de generadores, consumidores directos, distribuidores, centros de control, una vez registrada 
la empresa en el Portal, los usuarios apoderados recibirán una comunicación por correo electrónico con el usuario 
y las indicaciones para poder acceder a esta funcionalidad. 

Si se quiere que el usuario pueda completar, en la aplicación ǷMiAccesoǸ, las solicitudes anteriores al 4 de julio de 
2022 ýĉÊ āÚÕ´ì Êì Áĉþāñǚ Êā ìÊÁÊā´þÚñ ÁþÊ´þ ĉì´ .G Êì Êæ ëòÆĉæñ ǵ.ñìĆ´ÁĆ´ Áñì ìñāñĆþñāǶ û´þ´ ýĉÊ Êæ ĉāĉ´þÚñ þÊÁÚÀa 
las credenciales de acceso a dicha aplicación. 

El alta y la modificación de los puntos frontera seguirán gestionándose en la web de SIMEL (https://participan-
tes.simel.ree.es/). 

 

https://participantes.simel.ree.es/
https://participantes.simel.ree.es/


5.9.3 Medidas Eléctricas 

Para realizar cualquier operación en el concentrador principal de medidas (SIMEL) es necesario que la empresa 
(cliente) esté dada de alta en el Portal. 

Una vez registrada una empresa en el Portal, el operador del sistema le asignará un código de identificación en el 
sistema de medidas (código de participante).  

Para el caso de empresas delegadas o consumidores electrointensivos, serán automáticamente activadas en 
Êæ āÊþęÚÁÚñ ÆÊ ǷVÊÆÚÆ´ā ÊæËÁĆþÚÁ´āǸ Áñëñ û´þĆÚÁÚû´ìĆÊ ûþñûÚÊĆ´þÚñ ÆÊ ĉì ûĉìĆñ ÔþñìĆera, como empresa delegada o 
como consumidor electrointensivo.  

Para el caso de generadores, como usuario apoderado deberás activarla manualmente en el servicio de Medidas 
ÊæËÁĆþÚÁ´ā ûþñûñþÁÚñì´ìÆñ Êæ ǵ3ñÁĉëÊìĆñ ÆÊ ´ĉĆñþÚĥ´ÁÚòì ´ÆëÚìÚāĆþ´ĆÚę´ ÆÊ ÚìāĆ´æ´ÁÚòì ÆÊ ûþñÆĉÁÁÚòìǶǙ 7āĆñ ÆÊÀÊā 
hacerlo desde la pestaña Servicios en la ficha del Cliente que grabará la solicitud que deberá ser aprobada por REE.  

Los servicios están asociados a nivel de empresa (cliente), para permitir que los usuarios accedan a las aplicacio-
nes es necesario habilitar los permisos. Esta tarea debe realizarla el usuario apoderado dentro del Portal de Servi-
cios a Clientesǚ Êì Êæ ëòÆĉæñ ǵ.æÚÊìĆÊā Ġ ĉāĉ´þÚñāǶ. Para ello, una vez dentro del detalle del cliente (empresa), selec-
cionando la razón social, debes ́ ÁÁÊÆÊþ ´æ ´û´þĆ´Æñ ǵUsuariosǶǚ āÊæÊÁÁÚñì´þ Êæ ĉāĉ´þÚñ ÁñþþÊāûñìÆÚÊìĆÊ Ġ ëÊÆÚ´ìĆÊ 
Êæ ÀñĆòì ǵGESTIONAR PERMISOSǶǚ ´ÁÁÊÆÊþ ´ æ´ û´ìĆ´ææ´ ǵfÊþëÚāñāǶǚ Êì æ´ ýĉÊ ÆÊÀÊ ë´þÁ´þ Êæ ûÊþëÚāñ ÁñþþÊāûñìǮ
ÆÚÊìĆÊǙ 7ì āĉ Á´āñ ǵVÊÆÚÆ´ā ÊæËÁĆþÚÁ´āǶǙ fosteriormente, en el proceso de alta de cada usuario en el Portal tramita-
remos el certificado que te permitirá acceder de forma segura a la web de SIMEL. 

Respecto a la delegación, el primer requisito es que ambos clientes (empresas) deben estar dados de alta en el 
portal. La delegación la puede realizar cualquiera de las dos empresas en la web de SIMEL.  

 

Para el caso de comercializadores y representantes, tendrás que activarte en el āÊþęÚÁÚñ ÆÊ ǷVÊþÁ´Æñā Ġ ÆÊāû´Ǯ
ÁØñāǸǚ āÊÕĊì Êæ ĆÊþþÚĆñþÚñǚ Ġ āÊþµā ´ĉĆñëµĆÚÁ´ëÊìĆÊ ´ÁĆÚę´Æñ Êì Êæ āÊþęÚÁÚñ ÆÊ ǷVÊÆÚÆ´ā ÊæËÁĆþÚÁ´āǸǚ āÚì ýĉÊ āÊ´ ìÊǮ
cesario realizar ninguna activación adicional. En este caso, el operador del sistema asignará y comunicará a los 
interesados, para los casos en que aplique, su código de participante en el sistema de medidas.  Los servicios están 
asociados a nivel de empresa (cliente), para permitir que los usuarios accedan a las aplicaciones es necesario ha-
bilitar los permisos. Esta tarea debe realizarla el usuario apoderado dentro del Portal de Servicios a Clientes, en el 
ëòÆĉæñ ǵ.æÚÊìĆÊā Ġ ĉāĉ´þÚñāǶ. Para ello, una vez dentro del detalle del cliente (empresa), seleccionando la razón 
social, debes ́ ÁÁÊÆÊþ ´æ ´û´þĆ´Æñ ǵUsuariosǶǚ āÊæÊÁÁÚñì´þ Êæ ĉāĉ´þÚñ ÁñþþÊāûñìÆÚÊìĆÊ Ġ ëÊÆÚ´ìĆÊ Êæ ÀñĆòì ǵGESTIO-
NAR PERMISOSǶǚ ´ÁÁÊÆÊþ ´ æ´ û´ìĆ´ææ´ ǵfÊþëÚāñāǶǚ Êì æ´ ýĉÊ ÆÊÀÊ ë´þÁ´þ Êæ ûÊþëÚāñ ÁñþþÊāûñìÆÚÊìĆÊǙ 7ì āĉ Á´āñ 
ǵVÊÆÚÆ´ā ÊæËÁĆþÚÁ´āǶǙ fñāĆÊþÚñþëÊìĆÊǚ Êì Êæ ûþñÁÊāñ ÆÊ ´æĆ´ ÆÊ Á´Æ´ ĉāĉ´þÚñ Êì Êæ Portal tramitaremos el certificado 
que te permitirá acceder de forma segura a la web de SIMEL.  

 

Para el caso de distribuidores, y una vez que un nuevo distribuidor esté inscrito en la Sección Primera del Registro 
de Comercializadores, Distribuidores y Consumidores Cualificados, y el operador del sistema disponga de la acre-
ditación de esta inscripción, el operador del sistema solicitará al distribuidor la información necesaria para que 
podamos dar de alta tu empresa en el Portal. Cuando el operador del sistema disponga de esta información, asig-
nará y comunicará el código de participante del distribuidor en el sistema de medidas. Los servicios están asocia-
dos a nivel de empresa (cliente), para permitir que los usuarios accedan a las aplicaciones es necesario habilitar 
los permisos. Esta tarea debe realizarla el usuario apoderado dentro del Portal de Servicios a Clientes, en el módulo 
ǵ.æÚÊìĆÊā Ġ ĉāĉ´þÚñāǶ. Para ello, una vez dentro del detalle del cliente (empresa), seleccionando la razón social, debes 
accedeþ ´æ ´û´þĆ´Æñ ǵUsuariosǶǚ āÊæÊÁÁÚñì´þ Êæ ĉāĉ´þÚñ ÁñþþÊāûñìÆÚÊìĆÊ Ġ ëÊÆÚ´ìĆÊ Êæ ÀñĆòì ǵGESTIONAR PERMI-
SOSǶǚ ´ÁÁÊÆÊþ ´ æ´ û´ìĆ´ææ´ ǵfÊþëÚāñāǶǚ Êì æ´ ýĉÊ ÆÊÀÊ ë´þÁ´þ Êæ ûÊþëÚāñ ÁñþþÊāûñìÆÚÊìĆÊǙ 7ì āĉ Á´āñ ǵVÊÆÚÆ´ā 
ÊæËÁĆþÚÁ´āǶǙ fñāĆÊþÚñþëÊìĆÊǚ Êì Êæ ûþñÁÊāñ ÆÊ alta de cada usuario en el Portal tramitaremos el certificado que te 
permitirá acceder de forma segura a la web de SIMEL.   

 

Una vez tengas el certificado de acceso seguro activado, accede a la web de SIMEL a través del siguiente en-
lace https://participantes.simel.ree.es/ 

 

https://participantes.simel.ree.es/


5.9.4 Mercados eléctricos y Despachos técnicos no peninsulares 

Para realizar cualquier operación en las aplicaciones eSIOS, eSOLE y/o SOLE es necesario que la empresa (cliente) 
esté dada de alta en el Portal de Servicios a Clientes. 

 

Para el caso de generadores, tendrás que activarte dentro del Portal Êì Êæ āÊþęÚÁÚñ ÆÊ ǷMercados eléctrico y des-
û´ÁØñā ĆËÁìÚÁñā ìñ ûÊìÚìāĉæ´þÊāǸ para que puedas participar en el Mercado y/o Despacho. Dentro del proceso de 
activación es necesario solicitar el código EIC tipo X que tendrá que aprobar la oficina central EIC (Energy Identifi-
cation Code). Disponer de este código es imprescindible para completar el proceso de solicitud de alta.  

Durante el proceso de activación realizaremos contigo las pruebas de acreditación que permitirá comprobar la 
comunicación para el intercambio de información. Asimismo, tramitaremos el certificado que te permitirá acceder 
de forma segura a la web del eSIOS.  

Toda empresa generadora que se active en el servicio de ǷMercado ÊæËÁĆþÚÁñ Ġ ÆÊāû´ÁØñā ĆËÁìÚÁñā ìñ ûÊìÚìāĉæ´þÊāǸ, 
y que vaya a ser responsable de los cobros y pagos, deberá depositar garantías de pago ante el operador del sistema 
previamente al comienzo de su actividad. El importe se determinará en función de las tecnologías y las potencias 
de las instalaciones con las que se comienza la actividad. Una vez comunicado este importe, tendrás que realizar 
el depósito de las garantías de pago en MEFF Energía (www.meffenergia.com). 

 

Para el caso de comercializadores y consumidores directos en caso de que vayas a participar con la modalidad 
ÆÊ ǷĆÚĆĉæ´þ ÆÚþÊÁĆñǸǚ ĆÊìÆþµā ýĉÊ ´ÁĆÚę´þĆÊ ÆÊìĆþñ ÆÊæ fñþĆ´æ Êì Êæ āÊþęÚÁÚñ ÆÊ ǷVÊþÁ´Æñā ÊæËÁĆþÚÁñ Ġ ÆÊāû´ÁØñā ĆËÁìÚǮ
Áñā ìñ ûÊìÚìāĉæ´þÊāǸ û´þ´ ýĉÊ ûĉÊÆ´ā û´þĆÚÁÚû´þ Êì Êæ VÊþÁ´Æñ ĠǦñ 3Êāû´ÁØñǙ 3ÊìĆþñ ÆÊæ ûroceso de activación es 
necesario solicitar del código EIC tipo X que tendrá que aprobar la oficina central EIC (Energy Identification Code). 
Disponer de este código es imprescindible para completar el proceso de solicitud de alta.  

Además, para poder concæĉÚþ Êæ ûþñÁÊāñ ÆÊ ´ÁĆÚę´ÁÚòì Êì Êæ āÊþęÚÁÚñ ÆÊ ǷVÊþÁ´Æñ ÊæËÁĆþÚÁñ Ġ ÆÊāû´ÁØñā ĆËÁìÚÁñā ìñ 
ûÊìÚìāĉæ´þÊāǸ Êā ÚëûþÊāÁÚìÆÚÀæÊ que el sujeto comercializador o consumidor directo deposite ante MEFF Energía un 
ëÜìÚëñ ÆÊ ƫƪǙƪƪƪ Ȅ Êì ÁñìÁÊûĆñ ÆÊ Õ´þ´ìĆÜ´ ÆÊ ñûÊþ´Áión básica (GOB) inicial. No obstante, esta cantidad puede 
ser superior si se tiene una previsión de compra elevada para los primeros 34 días de operación. 

Podrás encontrar un enlace a la ǷÁ´æÁĉæ´Æñþ´Ǹ en la solicitud, que te permitirá simular la cantidad a depositar en 
función de la previsión de compra. Para información adicional sobre la GOB inicial consulta el PO 14.3 Garantías de 
pago. 

Durante el proceso de activación realizaremos contigo las pruebas de acreditación que permitirá comprobar la 
comunicación para el intercambio de información. Asimismo, tramitaremos el certificado que te permitirá acceder 
de forma segura a la web del eSIOS.  

En caso de que el comercializador o consumidor directo vaya a participar representado por otro participante, la 
solicitud de activación la deberá realizar el participante representante, accediendo al Portal de Servicios a Clientes 
con los datos de su usuario apoderado, en æ´ ûÊāĆ´ð´ ǷlÊþęÚÁÚñāǸ ÆÊæ ëòÆĉæñ Ƿ.æÚÊìĆÊā Ġ ĉāĉ´þÚñǸ seleccionando ǷVÊþǮ
cados eléctricos y ÆÊāû´ÁØñā ĆËÁìÚÁñā ìñ ûÊìÚìāĉæ´þÊāǸ, Êì Êæ ´û´þĆ´Æñ ǵ! ýĉÚËì þÊûþÊāÊìĆñǶ añadir una represen-
tación. Cumplimenta los datos de la representación y del cliente representado, en caso de que este último no esté 
dado de alta en el Portal. Para el caso de representantes, una vez esté registrada tu empresa, seleccionado la 
´ÁĆÚęÚÆ´Æ ǷRepresentanteǸ Ġ ´ûñþĆ´ìÆñ Êæ ûñÆÊþ ìñĆ´þÚ´æ ǨÊāÁþÚĆĉþ´ā ÆÊ ÁñìāĆÚĆĉÁÚòì ÆÊ æ´ ÊëûþÊā´ǩ, tendrás que ac-
ĆÚę´þĆÊ ÆÊìĆþñ ÆÊæ fñþĆ´æ Êì Êæ āÊþęÚÁÚñ ÆÊ ǷVÊþÁ´Æñā ÊæËÁĆþÚÁñ Ġ ÆÊāû´ÁØñā ĆËÁìÚÁñā ìñ ûÊìÚìāĉæ´þÊāǸ û´þ´ ýĉÊ ûĉÊǮ
das participar en el Mercado y/o Despacho. Dentro del proceso de activación es necesario solicitar del código EIC 
tipo X que tendrá que aprobar la oficina central EIC (Energy Identification Code). Disponer de este código es im-
prescindible para completar el proceso de solicitud de alta.  

Toda empresa representante de generadores que se active en el servicio de ǷVÊþÁ´Æñā ÊæËÁĆþÚÁñ Ġ ÆÊāû´ÁØñā ĆËÁǮ
ìÚÁñā ìñ ûÊìÚìāĉæ´þÊāǸ, y que vaya a ser responsable de los cobros y pagos, deberá depositar garantías de pago ante 
el Operador del Sistema previamente al comienzo de su actividad. El importe se determinará en función de las 
tecnologías y las potencias de las instalaciones con las que se comienza la actividad. Una vez comunicado este 
importe, tendrás que realizar el depósito de las garantías de pago en MEFF Energía (www.meffenergia.com). 

http://www.meffenergia.com/
http://www.meffenergia.com/


En el caso de darse de alta como representante de comercializadores o consumidores directos, será necesario 
depositar garantías ante MEFF Energía si la modalidad de representación es indirecta, es decir, en nombre propio, 
siendo dicho representante el responsable de cobros y pagos ante el operador del sistema. Si la modalidad de re-
presentación es directa, es decir, en nombre ajeno, deberá depositar las garantías el participante representado. 

Q´ Á´ìĆÚÆ´Æ ÆÊÀÊ āÊþ ĉì ëÜìÚëñ ÆÊ ƫƪǙƪƪƪ Ȅ Êì ÁñìÁÊûĆñ ÆÊ Õ´þ´ìĆÜ´ ÆÊ ñûÊþ´ÁÚòì ÀµāÚÁ´ ǨB\-ǩ ÚìÚÁÚ´æǙ Wñ obstante, 
esta cantidad puede ser superior si se tiene una previsión de compra elevada para los primeros 34 días de opera-
ción.  

Podrás encontrar un enlace a la ǷÁ´æÁĉæ´Æñþ´Ǹ en la solicitud, que te permitirá simular la cantidad a depositar en 
función de la previsión de compra. Para información adicional sobre la GOB inicial consulta el PO 14.3 Garantías de 
pago. 

Durante el proceso de activación realizaremos contigo las pruebas de acreditación que permitirá comprobar la 
comunicación para el intercambio de información. Asimismo, tramitaremos el certificado que te permitirá acceder 
de forma segura a la web del eSIOS.  

sì´ ęÊĥ ýĉÊ Ćĉ ÊëûþÊā´ ÊāĆË ´ÁĆÚę´Æ´ Êì Êæ āÊþęÚÁÚñ ÆÊ ǷVÊþÁ´Æñā ÊæËÁĆþÚÁñā Ġ ÆÊāû´ÁØñā ĆËÁìÚÁñā ìñ ûÊìÚìāĉæ´þÊāǸǚ 
deberás dirigirte a la web del eSIOS y solicitar el alta de la unidad de programación. En caso de cambio de repre-
sentante o de la modalidad, también deberás solicitarlo en la web del eSIOS. 

Añadir o modificar tus datos de contacto en el servicio de Mercado eléctrico y despachos técnicos no 
peninsulares  

Para recibir comunicados y notas del OS referentes a tu participación en el servicio de Mercado eléctrico y los 
despachos técnicos no peninsulares, tendrás que registrar a las personas de contacto de tu empresa (cliente) para 
dicho servicio. En caso de que el cliente se vaya a activar en el servicio por primera vez, el formulario incluye la 
ñÀæÚÕ´ĆñþÚÊÆ´Æ ÆÊ ÁñëûæÊĆ´þ Êæ Á´ëûñ ǵ.ñìĆ´ÁĆñāǶǙ  

Por el contrario, si el cliente ya está activo en el servicio, podrá modificar los datos de contactos accediendo al 
bloque de Clientes y Usuarios Ą Clientes Ą Entrar en la razón social de la empresa para la cual se van a modificar 
los contactos Ą Servicios Ą Mercado eléctrico y despachos técnicos no peninsulares Ą Datos generales Ą Mo-
dificar datos. 

Es importante no confundir los datos de contacto para este servicio con los datos de contacto de los usuarios del 
cliente (apartado Usuarios).  

Los comunicados y notas referentes a las liquidaciones, garantías, cobros y pagos se emitirán a los datos de con-
Ć´ÁĆñ þÊÕÚāĆþ´Æñā Êì Êæ āÊþęÚÁÚñ ÆÊ VÊþÁ´Æñ ÊæËÁĆþÚÁñ Ġ ÆÊāû´ÁØñā ĆËÁìÚÁñā ìñ ûÊìÚìāĉæ´þÊā ýĉÊ ĆÊìÕ´ì Êæ ĆÚûñ ǵA´ÁǮ
Ćĉþ´ÁÚòìǶ Ġ ǵQÚýĉÚÆ´ÁÚòìǶǙ 

6 REGÍSTRATE EN EL PORTAL 
Si todavía no estás registrado en la parte privada del Portal puedes hacerlo en el siguiente enlace: 

 https://portalclientes.ree.es 

 

Eres un apoderado de tu empresa (cliente) 

Busca tu empresa, si no está, registra sus datos y en cualquier caso regístrate como apoderado. 

Tras la aceptación de tu solicitud, revisa los servicios ǨÊì Êæ ëòÆĉæñ ǵ.æÚÊìĆÊā Ġ ĉāĉ´þÚñāǶǚ āÊæÊÁÁÚñì´ìÆñ æ´ þ´ĥòì 
āñÁÚ´æ Ġ Êì æ´ ûÊāĆ´ð´ ǵlÊþęÚÁÚñāǶǩ que se han activado automáticamente en tu cliente y activa manualmente aque-
llos que apliquen a tu cliente que no lo estuvieran; posteriormente registra al resto de usuarios de tu cliente (en la 
ûÊāĆ´ð´ ǵsāĉ´þÚñāǶ ÆÊæ ÁæÚÊìĆÊǩ que vayan a utilizar el Portal y dales los permisos ǨÀñĆòì ǵB7lpG\W!i f7iVGl\lǶǩ 
que les corresponda para que se den de alta en las aplicaciones/funcionalidades de REE (MiAcceso, SIMEL, eSIOS, 
eSOLE, SOLEǚ ëòÆĉæñ ǵ!ÁÁÊāñ Ġ ÁñìÊğÚòìǶ Êì Êæ fñþĆ´æ). Recuerda habilitar a cada usuario sólo en los servicios que 
necesite. Ten en cuenta, que el acceso a la web de SIMEL, eSIOS y eSOLE supone la generación, descarga y activa-
ción de un certificado digital (las instrucciones se informarán por correo electrónico, revisa la carpeta spam o co-
rreo electrónico no deseado). 

https://reetest.appiancloud.com/suite/sites/pasos
https://portalclientes.ree.es/


 

No eres un apoderado de tu empresa (cliente) 

Solicita al apoderado de tu empresa que te tramite el alta para acceder al Portal. 

 

6.1 SIGUE LOS PASOS PARA REGISTRARTE 

Para realizar el registro de tu empresa, sigue los siguientes pasos. 

 

6.2 ENVÍA LA SOLICITUD 

 

Accede a la parte pública del Portal de Servicios a Clientes: https://www.portalclientes.ree.es 

 
 

fÚìÁØ´ Êì Êæ ÀñĆòì ǵiÊÕÚāĆþ´þāÊǶ û´þ´ ÚìÚÁÚ´þ Êæ þÊÕÚāĆþñ 

 

https://www.portalclientes.ree.es/


3ÊÀÊā ÚìÆÚÁ´þ Êæ ǵpÚûñ ÆÊ ÁæÚÊìĆÊǶ ÆÊ Ćĉ ÁæÚÊìĆÊ e indicar su NIF, que deberá ser un NIF correcto cuando el país es 
España. 

lÚ Áñëñ ǵpÚûñ ÆÊ ÁæÚÊìĆÊǶ āÊæÊÁÁÚñì´ā ǵ\þÕ´ìÚāëñ ûĊÀæÚÁñǶǚ āÊ ĆÊ ëñāĆþ´þµ ĉì ìĉÊęñ ÆÊāûæÊÕ´ÀæÊ û´þ´ ýĉÊ ÚìÆÚýĉÊā 
el tipo de dicho organismo público. 

Recuerda que para poder activar a tu cliente en los servicios ofrecidos por el Portal su tipo ÆÊÀÊ āÊþ ǵ7ëûþÊā´Ƕ ñ 
ǵ!ĉĆòìñëñǶ, que sólo se permite indicar un único tipo de cliente y que una vez establecido no lo puedes cambiar. 
lÚ ĆÚÊìÊā ÆĉÆ´ā þÊęÚā´ Êæ ûĉìĆñ ǵ.ñìāĉæĆ´ā Ġ ÆĉÆ´āǶ ÆÊ ÊāĆÊ ÆñÁĉëÊìĆñǙ 

 

Pincha en el botón ǵSiguienteǶ Ġ þÊææÊì´ Êæ Ôñþëĉæario 

 

 
 



 

  
 

  

 
 

En este formulario: 

¶ Si el NIF introducido en la pantalla anterior ya existe, se mostrará la información de la empresa (cliente) que 
se tiene en el Portal (si la información es incompleta, una vez que te conviertas en su apoderado, deberás 
ÁñëûæÊĆ´þæ´ Êì Êæ ëòÆĉæñ ǵ.æÚÊìĆÊā Ġ ĉāĉ´þÚñāǶǩ; si no existe, se presentarán todos los campos vacíos para que 
puedas rellenarlos. 

¶ La actividad de la empresa (cliente) declara el papel que jugará tu empresa, puedes seleccionar más de una. 
Incluso una vez dada de alta tu empresa, puedas añadirle nuevas actividades. 



o Existen ciertas incompatibilidades entre las actividades, de modo que, a medida que vayas seleccionado 
actividades, el desplegable puede ir reduciendo valores. 

o Dependiendo de las actividades de tu empresa (cliente) podrás activarte en unos servicios u otros en el 
módulo ǷClientes y usuariosǸ del Portal. 

¶ Sólo podrás indicar la actividad āÚ Ćĉ ĆÚûñ ÆÊ ÁæÚÊìĆÊ Êā ǵ7ëûþÊā´Ƕ ñ ǵ!ĉĆòìñëñǶǙ 

¶ Deberás indicar el usuario que se va a convertir en apoderado de la empresa en el Portal. 

o Recuerda que el acceso al Portal se realizará utilizando la dirección de correo, por lo tanto, no pueden existir 
dos usuarios con la misma dirección de correo. 

o Si al introducir el NIF, el usuario ya estuviera dado de alta en el Portal, se mostrará un mensaje y no se podrá 
continuar con el alta del cliente desde la parte pública. En este caso, el alta del cliente lo debes realizar 
desde la parte prię´Æ´ ÆÊæ fñþĆ´æǚ ÆÊāÆÊ Êæ ëòÆĉæñ ǵ.æÚÊìĆÊā Ġ ĉāĉ´þÚñāǶ. Del mismo modo, si en estos mo-
mentos se estuviera tramitando un alta para el NIF del usuario, tampoco se permitirá grabar el alta del 
cliente y deberás esperar a que se complete la solicitud en curso.  

o Deberás introducir el correo electrónico por duplicado para evitar errores en el tecleo. Esta dirección de 
correo será donde recibas los correos con el resultado de la solicitud que estás tramitando, y donde se te 
enviará el correo con las credenciales de acceso a la parte privada del Portal. 

o Deberás acreditar tu relación con la empresa (cliente) mediante el poder notarial como usuario apoderado. 
También tendrás que adjuntar tu DNI y la tarjeta fiscal de la empresa. 

¶ Puedes indicar unas observaciones si lo consideras necesario en la solicitud de alta de la empresa (cliente). 

¶ Por último, deberás aceptar las condiciones de uso y completar el Captcha. 

Con el botón Siguiente se validan los datos y si todos son correctos se presenta la página para realizar la validación 
de que la solicitud está siendo creada por una persona. 

 

 
 

En esta ventana deberás introducir el código que se ha enviado por correo a la dirección de correo indicada para el 
usuario apoderado en la solicitud de alta de la empresa (cliente).  

VÊÆÚ´ìĆÊ Êæ Êìæ´ÁÊ ǵEnviar de nuevoǶ āÊ ÊìęÜ´ ĉì ìĉÊęñ ÁòÆÚÕñ ´ æ´ ÆÚþÊÁÁÚòì ÆÊ ÁñþþÊñ ÚìÆÚÁ´Æ´ û´þ´ Êæ ´ûñÆÊþ´Æñǚ 
dejando de tener validez el anterior. 

El correo recibido tiene el siguiente formato, conteniendo el código a utilizar, 



 
 

Tras introducir el código correctamente, se pincha en el botón Validar que graba la solicitud de alta en el Portal 
para que sea tramitada por REE, mostrando la ventana, 

 
 

El botón Finalizar llevará a la página de inicio de la parte pública del Portal. 

 

 

6.3 TRAMITAMOS TU SOLICITUD  

A partir de este momento comienza la tramitación por parte de REE de la solicitud realizada, en un plazo de 3 días 
hábiles gestionaremos la solicitud. 



 

Si la solicitud es rechazada, recibirás en la dirección de correo indicada para el apoderado el motivo por el que se 
te ha rechazado la solicitud, y si no estás de acuerdo, deberás iniciar una nueva solicitud con los datos correctos. 

 

6.4 TERMINA EL REGISTRO 

Si la solicitud es aprobada, recibirás en la dirección de correo indicada para el apoderado el siguiente correo: 

 

Correo para la gestión de las credenciales 

 

 
 

Para garantizar la seguridad, se recomienda proceder al cambio de contraseña tal y como se indica a continuación. 
Para ello se debe hacer clic sobre el link Cambiar la contraseña 

 



6.4.1 Cambio de contraseña 

Nota: No debes tener activada la traducción automática de las paginas en el navegador, las debes ver en inglés. 

Lo que lleva a la siguiente pantalla:  

 
 

Pulsa el botón ǵlÊìÆ ęÊþÚÔÚÁ´ĆÚñì ÁñÆÊǶ y esto hace que el sistema envíe un correo con el código de verificación 
similar a este:  

 
 

A continuación, introduce el código de verificación:  



 
 

  



Para continuar en la siguiente pantalla:  

 
 

Al pulsar sobre ǵ.ontinueǶ se accede a la pantalla para establecer la nueva contraseña: 

 
 

fĉæā´ āñÀþÊ Êæ ÀñĆòì ǵContinueǶ û´þ´ Á´ëÀÚ´þ æ´ ÁñìĆþ´āÊð´ Ġ Êæ āÚāĆÊë´ ĆÊ ææÊę´þµ ´ æ´ û´ìĆ´ææ´ ÆÊ ´ÁÁÊāñǛ  

 
 

6.4.2 Acceso al sistema 

Nota: No debes tener activada la traducción automática de las paginas en el navegador, las debes ver en inglés.  



Al pulsar sobre el enlace Portal de Servicios a Clientes (incluido en el correo indicado en el apartado 6.4) aparece 
la pantalla de acceso:  

 
 

Selecciona la opción Soy un cliente e introduce el correo electrónico y la contraseña: 

 
 

El correo electrónico corresponde con el indicado en el formulario para registrarte y la contraseña recibida en el 
correo (si se ha cambiado la contraseña, se debe utilizar la nueva). 

Pulsa en el botón ǵlÚÕì ÚìǶ, y se te redirigirá a la pantalla de doble autenticación, donde deberás solicitar que se te 
envíe el código de verificación.  

 
 

Introduce la dirección de correo usada para solicitar el alta y pulsa el botón ǵlÊìÆ ęÊþÚÔÚÁ´ĆÚñì ÁñÆÊǶǚ æñ ýĉÊ ûþñǮ
voca que se reciba un mail con un código de validación al correo indicado y se muestre la siguiente pantalla:  
















